
Oficio Nro. EPMSA-GG-2022-0514-OF

Quito, D.M., 07 de octubre de 2022

Asunto: Respuesta: Cumplimiento de la Resolución No. 010-CPF-2022 de la Comisión de Presupuesto,
Finanzas y Tributación
 
 
Señor Magíster
Freddy Wladimir Erazo Costa
Administrador General
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En referencia al Oficio Nro. GADDMQ-AG-2022-1046-O de 6 de octubre de 2022, en el que se menciona: 
 
"1. La Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación (la "Comisión"), en sesión ordinaria de 29 de
septiembre de 2022, “[conoció el] proyecto de Ordenanza Metropolitana para la aplicación de la remisión de
multas, intereses y recargos por mora generados en las tasas adeudas entre el Gobierno Autónomo
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito y sus entidades adscritas, y sus empresas públicas
metropolitanas”. En relación con este asunto, la Resolución No. 010-CPF-2022, notificada el 3 de octubre de
2022 por la Secretaría General del Concejo Metropolitano, dispuso: 
 
[…] Que en el término de ocho (8) días, la Administración General, remita un informe consolidado, de las
empresas públicas y entidades adscritas municipales, en donde se especifique el valor que les adeudan, el valor
que adeudan y la disponibilidad presupuestaria de ser el caso para cumplir con las mismas. […] 
 
2. En función de la orden de la Comisión, solicito que, en el término de dos (2) días, preparen la información
requerida y la envíen a la Administración General. La atención oportuna de esta petición, permitirá generar el
"informe consolidado"." 
 
Con base a lo solicitado, una vez que la Gerencia Financiera Administrativa ha revisado los registros de la
EPMSA, me permito informar que no se mantiene valores pendientes de cobro por concepto de  intereses,
multas y recargos causados sobre tasas adeudadas entre el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito
Metropolitano de Quito y sus entidades adscritas y sus empresas públicas metropolitanas. 
 
Particular que se informa para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Katya Lorena Bastidas Burbano
GERENTE GENERAL EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS   
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Referencias: 
- GADDMQ-AG-2022-1046-O 

Copia: 
Señor Economista
Pedro Fernando Núñez Gómez
Director Metropolitano Financiero
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA
 

Señor Magíster
Juan Andrés Játiva Flores
Gerente Administrativo Financiero, Subrogante
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS - GERENCIA ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA
 

Señor Ingeniero
Carlos Alberto Hurtado Parreño
Director Financiero
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS - DIRECCIÓN FINANCIERA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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